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Núm. 975. 

asi eb soiaiónooM v flvüoe

9

s ííid L

revacunaciones verific idas en esa
provincia, ajustándose i los modelos 
de los que al efecto se apompahaipn; 
a s i 111 i s 111 o se da ban instrucciones jpa- 
ra organizar el servicio sáríITarTo con- 
tSémír la mOTüMfÍRl-

íom pañalón;

en tubos, crjstales ó pi 
, va perdiendo su fuerza 

, 1 asta que llega á exlin 
completamente, resulta de aq 
nt) Tityb'i^'WpIc.Trse tnás tarde

serve 
marfil 
ti va,

as de 
crup
muirse.

GOBIERNO d e l a  pr o v in c ia  
aob so on

_■ i si i'iioBSÍlr

cars-oA los feífóres AloálWSAle' .esta 
crovíliciá, ftíerSa ¡le la Guaflfiadvilj 
Cdcrpo <|e Orden púMibO' V «lemas 
dependientes {te mi autoridad ipeosei 
dan con la mavor diligencia a la bus
ca y captara del Sr. Brigadier de 
cuartel 1). Manuel Villácampa del 
Castillo y del Alférez de IhfSMeWi 
de reemplazo D. Antonio Planas \ 
Payeras, (|üe tenían sw residencia 
en la isla de Ibiza por medida gober
nativa, dé cuva ciudad desaparecie
ron el 2í- del actual, y caso de ser 
habidos se servirán ponerlos segui
damente á disposición del Excelentí
simo Sr. Capitán general de estas Is
las dándomd Cüenta iúiYiediatamd'nte 
de asi haberlo verificado y del resul
tado de sus gestiones dentro del ter
mino de ocho dias.

Palma 26 Enero de 1880.— El Go
bernador Ínterin q Antonio Sangenís.

" ' 80l I

gamones, y se recomendaba la cop- 
veniencía de instituir en esa capital 
uha Junta dé personas? benéficas é 

cow la ayuda tie los 
S^bd^l dgádlí Uie rab -1 ase causas 
coadyuvantes Je la viruela en. bsa 
pro^’ltícik^estableciera en los pue
blos dónde fuera necesario él eervHb

Núm. 976.

e este periódico oficiagi por medio i e este periódico oncia 
ci 15 del corriente mes, remitido á

por medio <

este Gobierno el estado resumen de
presupuesto municipal7 M.,e sq respectivo presupuesto municipal 

dét-epu^c-mio eceuÓHÚco de 1879 á 80 
16^20 !Ó íBO-Úla^g1 y' twrjk éiynsétguir i ¡RürJaimadiO- p^l*/ Ueab Órdo^i 17 de 

‘ ' Diciembre último; prevafcgobi^ los*

j í que

este objeto el Instituto de Vacuna-
clon dcT’EstadO' consignará en las : i|ue~*e en-este caso que

tubos la feqhillPRuYiyPl sp qMYMjla 
htij'.T <puc e M.tie je.u; de. o mra 
sebcwp/cerá qou tepgtu) l^s tubos

si dentro del Jywrorog^ble plazo de 
tres dias no tMfiViunSpritio dicho ser

Vbóristkiilv^uu' I ,0413 uoi-i Ij  loq 
<E^a,Djrqccjop ^1)^1, 

cío más adecuado á la comfili ta pro- ifiñticáái Y- 8. en los p-nlidus que ha- 
liiáxis de esta enfermedad; En vísta, ! ga la linfa vacuna los jubos y cri>ta-
pues, de úue no se cu mpl i montan 
las referí.las disposiciones, he acor
dado reproducirlas en todas sus pur- 
tes con las instEuccioacs siguientes, 
^hfoñWeti'un todo con lo ihfvH-ma i 
do por el Director :dcL lústitum dre 
Yacunaeion tlel Estado: uoq i

1 .a Los estados que mensualmen
te ha -le remitir V. Se á esto Centro, 
deben sujeiarse précisam.mte al mo 
délo l.° y 2.° qAie so idserVíki á conti
nuación. ,,

2^ Profesores, al protm.l 
la aplicación de la Pacuna <pm 
conservada en tubd^, deben romper

les qu(* l'a‘ir..'n Jas c<>íidiu¡oncs de (pie 
trata la instruemon anterior. _ ;

i'jicarozco á . S. la neci.'sida i en 
(¡lie se ludia de cumplimentar con el 
dislinem lo celo .pm mmu acredda lo 
OPfe m'p'ir¡:-. te. : .■i va io, mamiam.lo 
publicar la presente circular en el 
.lioleún.OjW ^.psi» próytnpia p/ira 
iCí  t n q c J tnic p - fi o > Sg Ay. u n pa m w utos, 
á fin de que estos hagan canijo u 
los Médicos titulares y á los demas. 
encargados de la vacunación y reva
cunación cug>l^ se pptivicnc en las 
instrucciones 2.a y 3.“ de la presente.

. Pahua 21 Enero ite I8S0.—El Go
bernador mtei ¡no, Antonio Sangems.

Núm. 978.
^tá,ociado 5i^eémptizis.— Re- 

vmerdo á los Sres. Alcaldes de esta 
nróvixiciá ,1a remisión á este Gobier
no, dentro de; tíémp 1 que la ley 
prescribe, de las tres copias htera- 

. . . |uc para d 
recmplaz; > del Ejército del acte.al ano 
debe verificarse el daa 1." de Lebre-

-el^-nGo.
bcruador interino, Antonio Sangems.

ene ilarkifi/Jl ad •!7i <1 
Dios guarde á V. S. muchos anos.

Madrid 17 dd 'Eiwro de 1880.—El Di-

jVeoVciqáti 4.‘-Sanidad.—En la Ga
ceta del 21 del actual aparece la si-

íl oí 000b ni '^bín । ¡ omi ó'i

Núm. 979.
Seedw de I'omen!>. — Montes. —Ha- 

s¡ . > i 'emvo el resultado de 
ta su,bastji celebrada en el pueblo de 
E !h la el dip J8 del actual para el 
arriendo de los pactos del monte co
munal del citado pmddo tasados en 
680 pesetas, he dispué^tó tenga efec- 

remate el día í dbl 
mes de FeDréro próximo á las once 
de su mañana, bajo el mismo tipo y 
condiciones*sirvietiin en la an
terior, cuy*cr h’rfuntddWpublicó en el 
B():( diacQ del corriente mes.

Lo que se ^nuocia en este peilo 11- 
co olicial para cmmcimiento de las 
personas á quieiies.cQnyeti’ga intere
sarse en el rcferiiFó rematé.

Palma 24 Enero de 1880.--El Go- 
berpádor interina, Antonio Sangenis.

las-dos- puntas lacradas .dq, c^te^^y 
por uoa de las exlremidades soplai- .........................
v recibir su, cantediila p> uu cristal ,,rectiir @ite.ral, C. Ib^ucz Je. 4I1 

una temperatura «lo, U a ; c o h .-t M’., ÍTyljiManadpi de la pixn 111
' ' * -GÍaóti^b-£-r^)3H'nfiT üb cionrvoiq el |

v>; ^rftU VDiud. Jk  disppes|o su pq-

Sres. Alcaldes de esta provincia qqo 
¡¿oe^i^áft'jáj^leofelpiiAranp tod¿s lo^ 
fines de mes, l,Qs..eMadp> <iP>é se py.c- 
tiaqOH-an.l^ forma 9«9<dFUv4an in" 

dé'P°óor.gpmpin' fix^p 
tamentftU^ÁB^i’y^lotigVJte 
senté circular. _

que.longu i......... ....
20 grados; si está contenida ep .cris
tales, debe humedecerse la superíi-i 
cíe de las dos placas de vidrio que 
estuvieron en neón lacló 7&>n agua

We d e Í»r de f» lii^ Ge- templad ó «Heerina y con la 
neral do Beneficencia y Sanidad: la fe.PPger da linfa désccada

«Ha llamáiio la atenéibn de esta clShdoladh-mejor posible al liquid) 
Dirección gchéral el olviifo en (pío ‘erópléhJd. ttw.'cualquiera do estos 
se halla por algunos Goberttadór^ casosso halla por algunos Gobcrnadore. 
de provincia el cumplimienio de 
cuanto se dispone tm la Cea) orden 
de 2i de Enero de 1876, como asi
mismo la circular de este Centro de 
19 de Febrero del mismo año, insm-- 
tas en la Gacétá dé 10 de Febrero y

haciendo col) el corto de la iancctá 
cuatró usCxAínficaciones paralelas y

las, y tan superficiales que m. se-K'uta&rp^papitár de Mal
. fin de abrir gran superl

de absorción y que la sangre no^

Palma 24 Enero de ¡880. — El (io- 
bernadorint^^o, Antonio Sangenis 

(Véanse los modelos de la página 2.a)

2 de Marzo respectivamente. En am
bos documentos se recomendaba la 
remisión á este Centro de los estados 
mensuales, no sólo de la viruela, si
no también de las vaco daciones y

rastre el virus que en aquel punto
se deposite. *

3.a Como quiera que la experien
cia ha demostrado. filie la linfa que 
procede doblas tornerasyiya soleen-

Núm. !H7.

iSetjucia'd. ^."-Aducnu&lrac.aii loca!. 
—¿Ño habiendo algunos Ayunlainmn- 
tos, atiesar del recuerdo que les diri- Uli A14Ü41.

M.C.D. 2022



1
Nú m . 1.

Modelo de los partes que deben, remitir los Gobernadores de provincia para las vacunaciones y revacunaciones.

PROVINCIA DE

PUEBLOS.
Procedencia 

del virus.
Fecha de 

la extracción. Operados.
Fecha de 

la operación.
VACUNACIONES. REVACUNACIONÉS.

OBSERVACIONES.
Prendido Estéril. Prendido Estéril.

•

Nú m . 2.
Modelo de los partes que deben remitir los Gobernadores de provincia en los casos de viruela.

PROVINCIA DE

PUEBLOS.
Dia 

de la invasión. Invadidos.
Carácter 

del mal.
Curados 

completa
mente.

Curados 
con lesiones Fallecidos. OBSERVACIONES.

(1)

(I) Advertir si los individuos atacados de la viruela estaban vacunados ó no, y el resultado de las vacunaciones y revacunaciones duran
te la epidemia.

Núm. 980.
D. Gregorio Garda de Leaniz, Juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral del partido de la ciudad de 

' Palma de Mallorca y su término.

Por el presente y en virtud de pro
videncia de diez y seis del que rige, 
se saca á pública subasta, por tér
mino de ocho dias, veinte bocoyes 
de alquitrán de Suecia, justiprecia
dos, en la retasa practicada, en dos 
mil doscientas cuarenta pesetas, los 
cuales fueron embargados á D.* Rosa 
Marcer á instancia de la Sociedad el 
Crédito Balear para que con su pro
ducto se le haga pago de dos mil qui
nientas pesetas, intereses y costas 
que le es en deber, y queda ssñalado 
para su remate el cuatro de Febrero 
próximo venidero á las doce de la 
mañana en los estrados de este Juz
gado.

Lo que se anuncia por medio de 
este edicto para que llegue á noticia 
de los que quieran interesarse en la 
subasta, advirtiéndose que será de 
cargo del comprador satisfacer los 
gastos do subasta y remate.

Palma veinte y uno de Enero de 
mil ochocientos ochenta.—Gregorio 
García de Leaniz.—Pedro Gaza. 

Núm. 981.
D. Joaquín Clauer de Sola Teniente Co

ronel Comandante del Escuadrón de 
Mallorca, segundo de cazadores y fis
cal de esta plaza.

Habiéndose ausentado de la plaza 
de Ibiza donde se hallaba en situa-
cion de reemplazo por orden Guber
nativa el Comandante de Infantería 
D. Juan Pujol Vives, á quien estoy

sumiidando por abandono de destino, 
Usando de las facultades que en 

estos casos conceden las Reales or
denanzas á los Oíiciales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y empla
zo por tercera vez á dicho Sr. Co
mandante, señalándole la guardia 
del Principal de esta plaza donde de
berá presentarae en el término de 
diez dias, á contar desde la publica
ción de este edicto, á dar sus des
cargos y en caso de no presentarse 
en el sitio y plazo señalado se >egul- 
rá la causa y se sentenciará en re
beldía. ,

Palma veinte y cuatro do Enero de 
mil ochocientos ochenta.—Joaquin 
Clavér.

Núm. 982.
UNIVERSIDAD DE BARCELONA.

Rectificación.
En el anuncio de oposiciones para 

la provisión de Escuelas vacantes en 
la provincia de Tarragona debe te
nerse por no puesta la cláusula «y 
las que de nueva creación se esta
blezcan.»

Lo que se hace público para los 
efectos convenientes.

Barcelona 22 Enero de 1880.—P. 
D. del Excmo. Sr. Rector.—El Secre
tario general, José Blanxart.

Núm. 983.
ACADEMIA PROVINCIAL 

de Bellas Artes de Palma de Mallorca.

Por disposición del M. I. Sr. Presi
dente de esta Academia, accediendo 
gustoso al deseo del limo. Sr. Rector 

¡ Presidente de la Junta Directiva y Eco- 

de Abdherrham III el Grande.
Tercero. España de la Reconquis. 

ta en Castilla: El saber de este Rein0 
en los tiempos de Alfonso el Sabio.

Cuarto. España de la Reconquista 
en Aragón: Los Concelleres de Barce- 
ona representados por Juan Marimon 

y Bernardo Zapila, se presentan en 
Dorre Octavia, Reino de Nápoles, al 

Rey D. Alfonso V pidiéndole Real cé
dula para la creación de unos Estudios 
generales ó Universitarios en la capi, 
,al del Principado de Cataluña.

Quinto. España del Renacimiento: 
1.a traducción de la Biblia Poliglota, 
lecha en Alcalá de Henares por impul. 
so y bajo la dirección del cardenal Ji- 
menez de Cisneros.

Sexto. España en los albores del 
movimiento moderno: Representación 
de los estudios creados por la Junta de 
Comercio en la Casa-Lonja de Barce
lona. ■ '

Los cuadros que llevan los cuatro 
primeros números han de tener seis 
metros treinta y un centímetros de 
longitud por tres metros cuarenta y 
cuatro centímetros de altura; y los se
ñalados con los números quinto y sex
to, ocho metros veinte centímetros de 
longitud por tres metros cuarenta y 
cuatro centímetros de altura.

Condiciones del concurso.
Artículo 1 .* Los artistas que de

seen tomar parte en este concurso han 
de ser españoles.

Art. 2.° Deberán presentar á la 
Junta Directiva y Económica de las 
Obras de la Universidad, en el térmi
no de dos años contados desde la pu
blicación de esté anuncio én la Gaceta, 
un bocetq ó cartón del cuadro, de ta
maño de un metro cincuenta y ocho 
centímetros de longitud por ochenta y 
seis centímetros de latitud de los cua
tro primeros, y de dos metros cinto 
centímetros de longitud por ochenta y 
seis centímetros de latitud de los dos 
últimos; debiendo cada artista presen
tar además un fragmento del cuadro 
colorido que comprenda una de sus fl- . 
guras más importantes de tamaño na
tural.

Los artistas podrán presentar me
morias ó relaciones descriptivas de su 
obra.

Art. 3.° Los artistas podrán con
currir para uno ó más cuadros, y en 
qaso de concurrir á más de uno, basta' 
rá una sola figura colorida de las á 
que se refiere el artículo anterior.

Art. 4.* Las figuras del primer 
plano del cuadro tendrán el tamaño na
tural.

Art. 5.° Se sacarán fotografías de 
los bocetos enviados al concurso, cu
yas fotografías quedarán en poder del 
Tribunal.
. Sobre los bocetos elegidos de entre 

los que se hayan considerado con mé-, 
rito absoluto se harán por el Tribunal, 
en presencia de los autores, las obser
vaciones que se crean conducentes á 
la anidad del conjunto. ,t

Se concede un año para la ejecución 
de cada cuadro.

Art. 6.a La Junta Directiva y Eco
nómica de las obras de la Universidad, 
remitirá á cada una de las Academias 
de Bellas Artes de España dibujos del 
Paraninfo donde deben ir colocados di
chos cuadros.

Art. 7.° El premio délos bocetos 
será la ejecución de la obra, con dere
cho desde el momento de haber sido 
aprobados dichos bocetos á percibir el

nómica de las Obras de la Umversidat 
de Barcelona se publica el siguiente 
programa á los efectos de su conte
nido.

Los ejemplares tipografiados de la 
decoración del tParaninfo ó salón! de 
grados, en donde se han de colocar los 
cuadros quedan depositados^en la'Se 
cretaria general de esta Academia 
disposición de los artistas que quieran 
examinarlos y conforme ofrece el señor 
Arquitecto director de las espresadas 
obras, si algún artista de nombradla 
desea uno de los pocos ejemplares dis
ponibles, puede pedirlo por conducto 
de esta Academia.

Palma24 Enero de 1880.—P. D. del
M. I. Sr. Presidente,—El Secretario 
general, Juan O‘Neille.

JUNTA DIRECTIVA Y ECONÓMICA DE LAS

OBRAS DB LA NUEVA UNIVERSIDAD DE BAR
CELONA.

Programa de Concurso para la ejecución 
de seis cuadros pintados al óleo eon 
destino al paraninfo ó salón de grados 
de la Universidad literaria de Barce
lona.

Autorizada esta Junta por Real ór- 
den de 27 de noviembre último para 
publicar el programa de concurso para 
la ejecución de seis cuadros pintados 
al óleo con destino a) Paraninfo de la 
nueva Universidad, tiene la satisfac
ción de convocar á los artistas españo
les al certámen que se verificará con 
sujeción á las siguientes bases:

Asuntos de los cuadros.
Los asuntos que han de representar 

son los siguientes:
Primero. España-latino visigoda: 

Concilio IV de Toledo celebrado en 633 
y presidido por San Isidoro de Sevilla.

Segundo. España Árabe: Escuela 
y civilización de Córdoba en la época

M.C.D. 2022



tercio del valor del cuadro. Y por si al- 
.'unaeventualidad se hiciera imposi
ble la terminación de la obra por el 
mismo artista, quedará el boceto en 
poder de} la Junta Directiva y Econó
mica de las obras de la Universidad.

Art. 8.° La retribución de las obras 
consistirá en la cantidad de siete mil 
quinienlas pesetas para cada uno de los 
cuatro cuadros primeros, y doce mil 
zumientas pesetas para cada uno de los 
¿os últimos.

Se concederá además un accésit de 
md quimentas pesetas para cada uno de 
ellos con la devolución de la obra.

Arí. 9.° Los bocetos se marcarán 
con un lema, escrito igualmente en 
un pliego cerrado y sellado; que acom
pañará á los Jmismos y contendrá el 
nombre y domicilio del autor.

Art. 10. El Tribunal que habrá de 
juzgar las obras se reunirá en Barce
lona y lo constituirán aquellas perso
nas que, procedentes de cualquier pun
to de España, sean consideradas de su
ficiente aptitud para ello, debiendo 
ser siete cuando ménos el número de 
vocales que lo compongan • y formar 
parte de él el Arquitecto-Director de 
la obra de la nueva Universidad.

Barcelona 2 de Enero de 1880.—El 
Rector de la Universidad, Presidente, 
Julián Casaña. —El Secretario de la 
Junta, José Marimon.

. -___________ _______ I»-----------

MIMSTER10 DE GRACIA Y JUSTICIA.
OompHacion generjal 

de las disposiciones vi
gentes sobre el Enjui
ciamiento criminal, for
mada en virtud de la au
torización concedida por 
la ley de 30 d.e Diciembre 

de 1878 (1).

TITULO IV.
DEL PLENARIO.

CAPiTLLO PRIMERO.
De la elecdcioo de la causa á plenano, 

Art. 832. Devuelto el estrilo do ca- 
liücacieó, si el Juez creyere procedente 
elevar la causa á plenario, dictará auto 
mandándolo asi, y comunicándolo á los 
procesados y personas que cualquiera de 
los acusadores hubiere designado como 
responsables subsidiariameule, por un 
término igual al quo se hubiere conce
dido á cada uno de aquellos.

Este término podrá ser ampliado por 
otro igual á la mitad del concedido, si se 
pidiere antes de concluir este y se ale
gare justa causa que calicará el Juez.

Trascurrido dicho término, ninguna 
otra prórog-t podrá concederle.

Art. 833. El auto en que so mande 
elevar la causa á plenario no es apela
ble.

CAPITULO II.
De la calificación, del delito y, de la 

prueba.
Art. 834. Al devolver la causa los 

procesades y los responsables civilmen
te, presentarán un escrito firmado por su 
Abogado y Procurador, en quo manifies
ten:

1 .° Que se han enterado de la califi
cación hecha por el Ministerio fiscal, y 
acusador privado si lo hubiere.

2 .° Si se conforman con las declara
ciones de los testigos del sumario, a efec
to de omitir su ratificación, y renuncian 
la prueba; ó si, por el contrario, piden la

( 4) Véase el Boletín n.® 2020. 

ratificación de todos ó algunos de dichos 
testigos y el recibimiento de la causa á 
prueba.

En este caso, propondrán por medio 
de otrosíes la prueba que intentan prac
ticar.

Art. 833. Cuando alguna de las par- 
les.lo solicite, el Juez recibirá la causa á 
prueba, y mandará practicar las que se 
hubieren propuesto si las creyere útiles, 
ó desestimará las que á su juicio no lo 
sean.

Art. 836. De la providencia en que 
se desestimare toda ó parte de la prueba 
propuesta, ó se niegue la ampliación del 
término probatorio concedido, podrá pe
dirse reposición dentro del término do 
segundo dia.

Si el Juez declarare no haber, lugar á 
ella, se admitirá la protesta que hiciere 
el interesado para los efectos del articu
lo 8d 3 de esta Compilación.

Art. 837. Durante el término pro
batorio podrá cualquiera de las parles 
pedir’nueva prueba ó ampliación de la 
que hubiere propuesto, siempre que los 
hechos que intente justificar hayan ocur
rido ó llegado á su noticia después de 
haber presentado el escrito proponiendo 
su prueba.

Art. 838. El término de prueba se
rá común, no excediendo de diez dias, 
que podrán prorogarse á petición de 
cualquiera de las partes si para ello ex
pusiese algún justo motivo hasta veinte 
dias, cuando una y otras pruebas hubie
ran d.e hacerse dentro del partido; has
ta cuarenta si se hubieren de ejecutar 
fuera del partido, pero dentro de la pro
vincia, y hasta sesenta si hubiere que 
practicarlas un provincia distinta dentro 
de la Península. Si fuere necesario ha
cer prueba en alguna de las islas adya
centes ó délas provincias de Ultramar, 
el Juez fijará para ello el término que es
timare preciso según las distancias, con 
tal que en ningún caso pase de seis me
ses.

CAPITULO III.
De la ratificación de las declaraciones de 
los testigos del sumario, información de 
abono, cotejo ó compulsa de documentos 

y de las tachas.
Art. 839. La rali cacion de los tes

tigos con cuyas declaraciones no se con
forme alguna de las parles y las demás 
pruebas que por estas se articulen, se 
ejecutarán dentro del término, probato
rio, con citación de lodos los interesa
dos y del Ministerio fiscal. -

Art. 840. Los interesados y el Mi
nisterio público pueden asistir por si 
misinos, ó por medio de persona que los 
represente debidamente, a! cotejo ó co
tejos, de documentos y al examen y ra
tificación de los testigos, haciéndolos las 
preguntas qne el Juez estime pertinentes 
y los repreguntados deben contestar á 
ellas.

Art. 841. En el caso de que alga-, 
no de los testigos examinados en el 
sumario haya muerto ó esté ausente, pp 
lérminosqúe sea difícil su ratificación, 
y el procesado no se hubiese conforma
do con so declaración, deberá practicar
se de oficio la información de abono, 
quo consiste en la justificación do dos ó 
más persouasde probidad, las cuales de
pondrán sobre el concepto que les me- 
recia el testigo muerto ó ausente, y si lo 
creán veraz y digno de crédito.

Art. 842. En el juicio criminal es 
admisible la prueba de tachas respecto 
de los testigos presentados en el plena
rio por lo parte adversa, siempre que 
se propongan dentro de los tres dias si
guientes al en que hubiere declarado el 

testigo; y en el caso de haber concluido 
el término probatorio se ampliará este, 
no podiendo en ningún caso exceder do 
la mitad del señalado para la prueba 
principal. La prueba de lachas se hará 
con citación, y el término es común á las 
parles.

Art. 843. Las parles podrán recu
sar á los peritos por cualquiera de 
las causas mencionadas en el articulo 
624.

La resolución habrá de hacerse en los 
tres dias siguientes á la entrega al recu
sante dél escrito en que se designe el 
nombre del recusado.

Interpuesta la recusación, se dará 
traslado del escrito por igual término á 
la parte que inlenlare valerse del perito , 
recusado. ‘

Trascurrido el término y devueltos 
ó recogidos los autores, se recibirán á 
prueba, per seis di .s, durante los cuales 
cada una de las partes practicará la que 
le convenga.

Trascurrido este término, se señalará 
dia para la vista, á ia qne podrán asis
tir las parles, y sus defensores, y á los 
tres dias de celebrada el Juez ó Tribunal 
resolverá el incidente.

Coulrr este auto no so dará recurso al
guno.

Art. 844. El perito que no fuere re
cusado en el término fijado en el articu
lo anterior no podrá serlo después, á no 
ser en el caso de incurrir en alguna de 
l»s causas de recusación.

Art. 843. El Juez ó Tribuna] adop
tará á instancia de parte las disposicio
nes necesarias par* que pueda practi
carse oportunamente la prueba propues
ta, mandando que desde luego se proce
da á ejecutar los reconocimientos é ins- 
peccióues oculares- solicitadas por las 
parles y admitidas por el Juez ó Tribu
nal.' * ■ • • - . .

CAPÍTULO IV.
De la acusación y /a defensa.

Art. 846. Tanto en el caso de que 
se haya renuncia lo la prueba, como en 
el de haber trascurrido el término pro
batorio, el Jaez dictará providencia 
mandando entregar el proceso al acusa
dor privado, si" le hubiere, y al Ministe
rio fiscal p'ara que formalicen la acusa
ción denlro del término que se señalará 
según el volumen y complicación de la 
causa pero que no podrá exceder de ocho 
dias; que podrán prorogarse por cinco 
más, pidiéndolo áotes de espirar el con
cedido y mediando justa causa.

Trascurrido este segundo término, no 
se concederá ningún otro, cualquiera 
que sea la causa que se alegue.

Art. 847. Do las acusaciones se 
conferirá traslado á los procesados y 
personas responsables civilmente para 
que presenten sus defensas dentro del 
término señalado en el articulo anterior.

CAPITULO N.
De las vistas y sentencias.

Art. 848. Devuelto el proceso por 
la ultima de las personas expresadas en 
él articulo anterior, el Juez dictará auto 
declarando conclusa la causa mandando 
traerla á la vísta con citación de las par
tes, señalando para ello el dia más próxi
mo, que sea posible.

Art. 849. Nj obstante lo dispu ;s- 
to en el artículo anterior, si el Juez lo 
creyere oportuno, podrá ordenar que 
para mejor proveer se practiquen las di
ligencias ó pruebas estime oportunas ba
jo su responsabilidad.

Art. 830. El acto de la vista será 
público, pudiendo asistir las partes sus 
defensores y el Ministerio fiscal. Ha-

3
blarán en ella primeramente el Ministe
rio fiscal; después el acusador privado, 
si lo hubiere y el defensor ó defensores 
de los reos.

Art. 831. Los Tribunales y Jueces 
aplicarán las penas señaladas en el Códi
go cuando resalle probada la delincuen
cia por cualquier de los medios siguien
tes:

1 ." Inspección ocular.
2 .° Confesión de los acusados.
3 .® Testigos fidedignos.
4 .° Juicio pericial.
5 .° Documentos fehacientes.
6 .® Indicios graves y concluyentes.
Para qoe pueda fundarse la condena

ción solamente en indicios, es necesario:
I .” Que haya más de uno.
2 .® Que resulte probado el hecho de 

que se deriva el indicio.
3 .® Que el convencimiento que pro

duzca la combinación de los indicios sea 
tal, que no deje lugar á duda racional 
de la criminalidad del acosado, según el 
orden natural y ordinario de las cosas.

Art. 832. Las sentencias se redac
tarán consignando en párrafos separadoi 
y numerados, que deberán empezar con 
la palabra Resultando, los hechos que 
consten del procesado, y sus circunstan
cias, y declarando los que resulten pro
bados.

En párrafos también numerados, que 
principiarán con h palabra Consideran
do, se consignarán los fundamentos de 
la apreciación legal délos hechos que se 
consideren probados.

En seguida se citarán las disposicio
nes legales que sean aplicables.

Si la sentencia fuere condenatoria, se 
declarará:

I .° Cuál es el delito que constituyen 
los hechos que se hayan declarado pro
bados, y la calificación legal de sus cir
cunstancias. • 1 ' 1 :

2 .® La calificación legal de la parti
cipación qoe en ellos baya tenido cada 
uno de los procesados.

3 .® La pena en qne baya incurrido 
cada uno de ellos.

4 .® La responsabilidad civil en que 
hayan incurrido los sujetos á ella que 
hayan sido oídos en la causa.

Cuando la sentencia sea absolutoria, 
comprenderá, además de los resultandos 
y considerandos y la cita de las leyes, 
la declaración terminante de fundarse la 
absolución en falta de prueba de los he
chos, ó en que estos no constituyan de
lito, ó en que no esté justificada la par
ticipación en ellos de los procesados, ó 
on estar los mismos exentos de respon
sabilidad.

En la sentencia se hará constar si 
habrá de computarse ó no la mitad del 
tiempo de la prisión sufrida, con arreglo 
al Real decreto do 9 de Octubre de 
1853.

En las sentencias se resolverán todas 
las cuestiones que hubiesen sido objeto 
del juicio, condenando ó absolviendo á 
los procesados no sólo por el delito 
principal y sus conexos, sino también 
las fallas incidentales de que se hubiese 
conocido en la causa.

Se repulan faltas incidentales las que 
los procesados hubieran cometido antes 
al tiempo ó después del delito como me
dio de perpetrarlo ó de encubrirlo.

En todos los casos mandará elevar la 
causa en consulta á la Audiencia, y ci
tar y emplazar á las parles para que acu
dan á usar de su derecho denlro del tér
mino que se les señale.

Art. 837. La absolución se enten
derá libre en todos los casos.

M.C.D. 2022



CAPITULO VL

De Id sejiiibia iii^'a'A^íu en las causas 
^pmipales.

Arl. iU/CMiia !,. cau.-a en la
Audiencia, saijwdH^ al 
para form n1 el apunt uniento.

Devuelta por el Relator, se mandará 
entregar la causa ai aciAsppjr privado. | 
cuando lo hubiere, y al M/iins.lerÁo fiscal,

4.." aulys de sóbrt?seimicnto. : D. RafáeT Nadal y Bádzh :
. 3¿e Eu los je uo, admisión de que- » Gaspáf Acuitó . . '. .

. | /> Antonio Mascaró .■ . .
u." En io.- (¡ne m- .h msiimare el re- t » Pedro Juari Mmqo. , .

cur¿o dq queja projiUAstp cdüfra el auto 1 » CMali^a MatamalasL . .
en qué se deniegue la apéf-aóibíi inUf- !

v. ce no ^ujisio^ de. qaj;- j

u Iq s subí e habiiilahiuh 
de p oreza.
, .1V,? yel. recurso 
de .c is.'U ai |Qr m^acqion de ley contra f 
los, h.uijs f¡rei)Cjb.na¡Jos eii tos íjúiñerus ; 
iinteiiorés, será necesario, que'hayan si-' 
pqMicl^os úi.lima. iusfan'cia, según 

u las di^qíjeione^ de la ley, :
Li Sai.i seüamr.» el lérminj o í que . Nc continuará /

hayan de eFacuarsti ia§ 
presadas, atendida la qqmpilaqion y vo- 1 
lúmeu del proceso^ pe^^q qd-e-en nin
gún caso pueda exceder de.43 dias pira 
cada atw de las partes, .p :
I-1. Preseotadu el último escrito, se-seña- 

1 a r á in m ed i al a m e ule d ia. p a raí -J# vista.!, 
-cArt. 835, .Guando vi$ia laq»,usa en
tendiese el.Ijibnpril superior que d,ebió 
bebente aqp^dido á la -prueba propuesta 
órompliadú el. lérmánu; y sqdiubiyrq he
cho anlejOl Jue-Z'/de p^imqra instancia 1.a 
protesta judkada.eíi eLarUi.SdG,, jej.ará 
sioefecto la sentencia consultada, y'.man
dará detQW para
que, reponjéndoia estajo. qy^;GQrres- 
ponda, praciiqoe>j4 amplíe el
térmiua pTob?lorio y dicte que,va smiúu-

aunque haya apelado alguna <le hs par
tes, para que reproduzq.u ó niudiriquen 
su acusa.oigj). : ■ ; ■■. , ■ .

De estos escriies coníenra |fasLa^o 
á los denns interesados para quj luiin:.- 
licen su dcíensa.

cia. )r>doiq n nol:
-ciAífoq^bislL. mía se redactará 
según queda dispuesto en el ait. 853, y 
se pronunciirá deulro k'e los cinco días 
siguientes al de la conclusión de la \isla.

Art. 587. Co&tiráJa^ seuUqcias de
finitivas que pronuncien las Audiencias 
ea laeegunda in&lanciaífift scdáuíru re
curso que el de casación.

Queda suprimida la tercera, ipstapcia.
6bBArbbfi§8. todas:
drá lugar el recurso ©pntn
dbiejeM)m»iqP%t^iga*üá^rAI io*.#1*1 
los Tribunales superiop^f^ed^ctaráLi las 
^ptoncias con arreglo a lo que queda 
dispuesto. , gol obmijofii neved 

.M^UlUEO VIL 8 (IB^d
De las causas contra reos ausentes.
Art. 859. Las causas contra rcosau- 

seoW se suslad)eiarái> ha^Ui l:a cpuclu

1630 bla del veinte ij cinco por ciento en la seceien
I‘ >V de-enteros.

.Mensualuienle.se repartirá cuando ménus1 ‘ J , . . . - , • 1
un cuaderno de cinco entregas, siendo esta-

VILLA DE MANACOH.

AÑO DE 1879.

SUSCHIPCION para ul socorro de las

. is
i de ocho páginas ó sean, en junto cuarenta 

. i. úagin«¿ ipualu - a i¿S 1 ’í' “L '•
3 Él precio de cada entrega de ocho páginas,

paginas iguales a las presentes.
» MisueLDomenge y Má:r. < T. . . - tro. i .Uip^^uuvvuuuyiniüpuuvvvuvyu^iiitt;

pródüctó de Utia cuestación., i i ? 39 gefa el de cuatro reales vellón en toda B-
o

Total

MáiiScoUS Ül6iéínl)iti de FST9
Servera. , ,

-----------  ' paña.
578‘38 i Cada suscrilór fóndKt ópeion á un anun

cio gratis inserto en las dos primeras planas 
ó dó todas lasL'ubioríae.de loscuadeimos ;cuyo
1 anuncio no podrá exceder de lasr din^psio- 
i naide los cua^n^jTo§|eclp ;señRlRdQSren 

” . las mismas; Lqs,que se suscriban por do^ó 
, mas ejemplares, podrán ocupar con su 

.. ! aaunpíó p anuncios tantds espacio^¿cuadros 
. cómo ejemplares. Esta empresa editorial se

BIBLIOTECA DE LA COXTABILIDAD

! a r a n c e l  pe r ma n e n t e  y  g e n e r a l  d íl  t a n t o  po r ciadóras cuino scab menester, en el caso de

ANUNCIOS.

c ie n t o  s e g ú n  e l  s is t e ma  d e c ima l -o f ic ia l ■ qUe ios anuncio&de los íuscritorcs excedan 
Editores-propictirios. del número1 de encabillados que, pueden te

nor cabida en las dos primeras planas de las 
cubiertas de Iq s cuadernos,

EMILIO OLIVEK Y COMPAÑÍA, DE BARCELONA.

SECCION EDITORIAL.,

desgracias Q^.as,iqüqdas por la iqup- ; 
dación de Murcia, Alicante y Almerío.'

El: AyunlamienUR. $$ fqndos 
municipales......................

D. Juan Servera y Truyols,. 
Alcalde..........................  •

» Juan Amer y Servera, Tc-

PROSPECTO.

Pías: Cs.

250 ‘ »

13' »

10‘ »niente I....................
» Sebastian Rossclló y Na

dal, id. 2.° ....... . 10* »
» Alejo Lhiíl y Galmes, id

• ilBhV........................................... ..
» Lorenzo Munlaner y Mun- 

taner, id. 4.°.....................
» Pedro Perelió y Sureda, 

CoíicejM.............................
» Martin Bonet y Iruyols, 

id.......................... '................
» Alejo Llull y Calmes, de 

Juan Alejo, id....................
» . Bartolomé Truyols y Gal-

Dm< id.........I..........
» Rafael Murcy y Ymt, id..
» José Fuslor y Corles, id..
» Lorenzo Riera y Caldeo-

i'l................................. 0
. ^jiXÍígqeLpAlí^A'.'A'dH’ A i 1

n. Juan Martí y Ib.cuvi, id..
fr^QiágSfl 6¡85a y «file

10' »

2'30 

y»

10‘ »

5‘ »

5r »
»

3* »

3‘ »
5‘ »
2* »

sion-idbh81i»9rtteic ni..............................................
» geifcg Aolm y Surmic, S& 

que sean habidos ó se preseiiUreii á dis- ' Ayunmimimlu.
posición del Juzgad^ I » José.Qtóg
d.,& causas en (¡im iiayc además olms ¡g- do ia Secretaria.. . .
procesados presentes continuaián sus- Fr uoiscu Olivcr y Fer- 
tanciándose respecto a estos solamente. 1 nándeg, id. 2."....................

.■ 82 613(1811 1 i.aq)ó \ Lililí uíicial
lob brlim efiKITXHiÓ' Va . §86^8 Io t ...............................

» .Podro Ginipos.y 11^^ (
' - ... ¿oí • • :,i3 .
.p ^jQjoum. Hiera y Murey, ( 

maestro de obras del Ayún-

DE LOS RECLUSOS DE CASACION Y DE 
eb R¿Vls/OÑdu’iD,Jl) IseR le

CAPÍTULO P1UMEUO.
De los recursos de casaeion. 86l i 

¿ ob<
SECCION PRIMERA.

Do 105 casos en que procede el recurso do ca- 
etaid ¿81

Art. 860. Procederá sé! recMrso d.c 
cnsacion por'infracciou de ieyrjó por que- 
braniamíeblo de form;3iieiiAbd0S.tos juih 
cios criminales.

A r t. 861. H*8 fu gsf a I recu fs o d e 
' casación por inínaccion de iuy cuíodo 
esta se hubiese i oír juglilo en lüs.r^lu- 

•cimfes 8iguiétiieR d» R'á 'Tribu04^:1.1 .
I .° En las sentencias ileli iilivjs.
2 .° En las senteneiis de c(>mp^Q0-

3 .° En las que se hubiesenulRiñilidó 
las excepciones mencionadas en los nú-; 
meros 2.°, 3.° y 4.° del art. 817.

la miento . r. i....................
» Dionisio' Vidab. . • . . > 
» JimíRi Ana Imscli.. . . . .

» Anlunio Jaume y Búiesíer 
» Ana Auie.L y Sureda . . . 
» Andrés Nadal y Ge lab erí.

. ¡ A n loAi u, a d y G y íer l.
» Juana Ana Nadal y Gela-

.atXstl vyidgn d l
» Pedro Ba-sa y Busc.li. . .
» GuüieruiuNadal y Servera 

. » Raiaci G.iuiics y N.-dal. .
» .Lorm.zo Ya|l^pir.............
» O lofre Águiío

; »

-
»

AatORÍy Sanso, . . .
..............

Eran cisco Fernandez.

o* »

»'

Si hay una obra cuya importancia, por 
obvia y manifiesta á todas luces, nó necesi
ta demostración ni aun siquiera el obligado 
encomio del prospecto,iesa obra es sin dis-

•ubmrlas de los cuadernos.
Se regalarán además á los suscritores unas 

e.xtensas y ulitísimas refefenciá’S'legislativas, 
administrativas y comerciales, que irán in- 
serTás en las dos'planas finales de las cubier
tas de cada cuaderno. Inauguramos la sec-

puta la que con el título peinserto olrocemos 
hoy al publico, ajüsladai.oslrictamenle al 
grán molde de nuestro ^islgma. editorial,, en, 
que no entra nada sin garantizar de un \er- 
dadero mérito, absoluto ó rekWo .

El  Ar a n c e l  pe r ma n e n t e y g e n e r a l  nhc 
t a mo  pon c ie n t o  no es, ni debe ser. un tra
bajo literario ni científico: es simplemente 
un graií tratado de núméíbs prácticó, meca3 
nico; y en este concepto hasta piidiera ales 
cirse que, mas bien que un. libro, 'es uuh 
preciosa máquina, máquina de hacer quen- 
tas con tanta exactitud/y precisión pomo

cipn legislativa con la vigente ley de preso? 
puestos gehei-ales dél Estado,1 por conside
rarla da inleres general. Oportunamente re
partiremos la anteportada y la portada cor- 
|•espoI]diellles a esta secciopy 
6lA^míl6M0 suscricipBes.:^ Q

En .Madrid: por D. Juan Lllcd. —lomen

Etriorcelma-poF Ios -señores Emilio Qli- 
¡ver.y-.C/—Plaza de la Universidad, f7, ba
jos, ‘v por lodos los centros y librerías do
España.

Tddh la obra-costará 12 duros. ■
-i V O 11 O t O i éü I j_) oh
~T 1 rtotlí Xo eidoé*. eoHíi

Se han recibido en esta imprenta .ejem
plares de la-» i>

> h ¿U1A CONFUIAOS,

POR

D. EusíHo F-reixa y lRabasó1

Jefe honorario de Administración civil y au
tor do varias obras administrativas y litera
rias. —6? ódíéion.—Conlienér eD Real de-

2* » . 
5‘ » Í80 

a.», 
5l3i : 
i* »j 
Mi; 
3‘ »

Yb;'»' i

5* »

F »

1‘ » 
r » 
u »

cilidad y rapidez. ' , ‘
De lodos modos, es u,na obra magna de 

consulta ó confroDÍacion para,Tos versados i 
ennúmerós, y Mentor seguro é intafible pci- 
ra los menos competéhteV,1 medio eficacísi
mo de ahorrar tiempo y trabajo en todas las 
opefaciotiés y cálculos do proratoo, que vieM 
ne á responder á una necesidad sentida en 
todas las oficinas públicas y en casi lodos, 
los despachos y uíieibs particuláves, gVhor- 
rando tiempo v.trabajo, se econqmí^11 lain“ 
bien gastos y.se pliega eR.defipiíivá una ga
nancia. ... . . ' . .

Nosotros creemos prestar un gran servicio f 
al público en general con esta obra, y- en 
particuláF áloá Ayuútamicnlos, Dip’utació-; 
nes provinciales y Admlnislraciónes econó- 
'micas; á láá Delegaciones y agentas de par- 
■tido, que iuicrvionfcn eh déramas, conlribu- 
-ciones; impuestos, fijación de cupos, recar
gos, apremios.polcas funciones análogas; á 
l^B estableiciniienlos de ^rédito y mercanti
les; á los banqueros, ronlislps^ bolsistas y 
recaudadores; á los Montes de’picdad, Cajas' 
de aliój;ro^ y de descuentos, préslaníislas ad- 
miníslrádofesy,propreraTióS á1 los cüriales, 
habitijadós de ciases activas V pasivas y en 
fin á todos los que déVéén súber pronto y 
bien, eñ el movimiento y gestión de sus ne
gocios, ló^quei han ganado, pordido ó distri
buido, desde el tipo más infimo hasta >eI, , .v.k, .,iAhnl..th «imiibsn u u iraen e^ien]

. ría -leí Ayuntámionto, Madrid.
NOTA sirve ningún pedido, ex-

crelo do 8 de mayo de 1875 y.h tarifa del 
impuesto de Consumos de la misma fecha; 
la Instrucción de 15 do junio del propio 
año; til Reglamento orgánico de 22 marzo, 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo; 
expedientes y documontacioo do toda cla^; 
TaúD para la pnreepcion do los derechos y 
arbitrio.-» que rige en Madrid, con la Tabla 
de taras a que se ajustan las operaciones de 
peso eh la aplicación de la misma, y l.i 
Reates órdenes publicadas con posterioridad 
a la In-truccion antes referida, etc.

. . .. Conaicw^es económicas. : ..

¡ 9 aopilaei ¿ql eb o ü  I 
En cimillo a la parto material de esta ¡m- 

blicacion, hemos procurado que correspon
da a su objeto de frecuente manejo y consul
ta, dándole un papel su|jeriór,lipós nnevós 
¿laró^ y bien Icgiblés y el (amañó ‘más' rM 
duhido que han permitido la^ tablas. 1 1

Si éste publicación, como no cabe dudar-* 
lo, obtiene del público el favor que se me
rece, Id Bib l io t e c a  d e l a Ci^a b il id a d quq 
hoy inauguramos se continuará despucs^on 
otros inte rosan les, nuevos¡ y ulilísimps tra
bajos que llamarán la atención del público 
en' general y serán recibidos con aplauso 
Ppr lodos los que al comercio y á los nogo- 
cios se dedican.

Co'^ílicionesye la sUsérición.
El  Ar a n c e l  pe r ú x ma u : y g e n e r a l  mm 

Ya n t o  po r 'Cie n t o  1 tefminará i-eparlida la ta-

Forma un libro ale 220 páginas en 4.
prolongado, y cuesta sólo los peseltis et 
Madrid y en ío-la España.

En provincias, ^, expendy por los corros- 
ponsab's (id a.utor, y en la Córte so hallan 
do venta eü las principales librerías.

Los pedidos deberán dirigirse á 1). Jos..

cepcion hecha de los que hagan los corrcs- 
ponsaleíy si á ébnp. se acpmpafia;el ímporb 
tm letra de fácil cobro, libranza del giro unv 
luo ó sillos de franqueo do 1J céntimos de 
peseta. En el últimu caso habrán devenir, 
dos más por ló que Sé [nerda'eh el cadibiii, 
y de certificarse, la carta del envio. So ad
miten encargos en esta im[)renta.

5^ Pueden pedirse ejemplares de esta 
obra en la imprefita de este periódico ofi
cial.

PALMA.
ímPk e ma  d k Pe d r o  Jo s é (¡KLÁBEsr.
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